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Tipo de proceso: ACCION DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

 

 
 
 
Verificado que se encuentra fenecido el término del registro del emplazamiento a la 
demandada sociedad Inversiones y Bodegas Limitada “En Liquidación”, sin que hubiera 
acudido al proceso, se procederá a designarle un abogado que ejerza habitualmente la 
profesión, como su Curador Ad Litem. 
 
Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta la sentencia C-083 de febrero 14 de 2014, de 
la Corte Constitucional, es del caso señalar gastos al Curador Ad Litem, los cuales 
deberán ser a cargo de la parte demandante y a órdenes de este Despacho Judicial o 
directamente con el Curador.  
 
A su vez, procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la solicitud de entrega 

anticipada de una franja de terreno del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

060-16940, objeto de la pretensión de expropiación. 

Junto con la demanda fue arrimado el avalúo realizado por la Corporación Lonja 

Inmobiliaria de Bogotá D.D., respecto al objeto de la pretensión de expropiación por 

motivos de utilidad pública, el cual asciende a la suma de TREINTA MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS M/CTE                     

($ 30´289.805,00). 

Verificado a través del portal del Banco Agrario que el avalúo se encuentra por cuenta de 

este Despacho, constituido como depósito judicial No. 412150000129275; en atención a 

la solicitud expresa contenida en la demanda y sendas peticiones sucesivas, con apoyo 

en el numeral 4° del artículo 399 del C.G.P., el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DESIGNAR a la abogada Karen Cuadro Fernández, identificada con                          
CC 1.128.050.488 y T.P 214.256 del C. S de la J, como Curadora ad litem de la 
demandada sociedad Inversiones y Bodegas Limitada “En Liquidación”. Comuníquese 
por cuenta de la parte actora a la referida abogada, en su dirección electrónica para 
notificaciones karen.cuadro@outlook.com cel: 316 8849189, la designación efectuada y 
notifíquesele personalmente de la presente decisión y del auto admisorio de la demanda. 
Link del expediente: 13836318900220200012400 

 
SEGUNDO: SEÑALAR, como gastos de Curador Ad Litem, la suma de medio salario 
mínimo legal mensual vigente, los cuales se encuentran a cargo de la parte demandante. 

Tipo de proceso: Verbal declarativo especial de expropiación 
Demandante/Accionante: Agencia Nacional de Infraestructura –ANI- 
Demandado/Accionado: Sociedad Inversiones y Bodegas Limitada “En 
Liquidación”, Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero – Fiduciaria La 
Previsora S.A. en calidad de vocera y Administradora del Patrimonio Autónomo 
de Remanentes de La Caja Agraria En Liquidación y/o el Banco Agrario de 
Colombia S.A.  
Radicación No. 13836318900220200012400 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01cctoturbaco_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eomk8cb0w8NAuvbNXUktvS0B5rbPQhENKCNP9Np2Dh7Ymw?e=wQrGAk
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TERCERO: DECRETAR a favor de la Agencia Nacional de Infraestructura, la entrega 

anticipada de la franja de terreno alinderada en la forma indicada en el escrito introductor, 

con ficha predial No. PHPV-2-001B del 25 de junio de 2.018, que forma parte del predio 

de mayor extensión identificado con matrícula inmobiliaria 060-16940.  

 
CUARTO: COMISIONAR con amplias facultades al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Calamar – Bolívar, para la práctica de la diligencia. Líbrese despacho comisorio con link 

del expediente inserto. 

 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

(firmado electrónicamente) 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

JUEZ 
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